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VARIEDADES. 

Una-ojeaflaíapida» pero-filosófica-, sotíré el iSrirhV 
itroso q*»dr©« qto wfrecen á nuestré cbníemplat 
«km "los sucesos acaecidos en estaos '-óitimfes áfiós-, 
es ja lección mas instructiva y convincente, *JU* 
O«a*to)s exemplos nos pintan las historias de tes 
naciones todas, de que el 'trono de íos-despota1* 
está fundado í^bre bases iflsubtisteiwés-, ^pere­
cederas. Los pueblos europeos han sufrido el crüd 
aiwt* del despotismo de un monstruo, á qaien 
«na imlpr-evista-serie de jrc*«lc¿mieato¡s> 'dificíles de 
t eunk , -había -elevado sobre uno de los trotas 
mas poderosos de la tierra: midieron en vano sos 
ftieraas con las del tirano 5 9 los reyes, á quienes 
estat>a cufiada su seguridad 'y su reposo-, dobla-i. 
*on viles -la itdiila ante »'n avehtútero afortuna»-
éo y á «meque de salvar su f<*tana particular, 
afca'ndonaion á sus subditos y tos fcgoviatun con 
tributos, por sacia»: el apetito de 'sangre hurná mi 
¿el Minctauroüé la Fr-ahcia. .Besl'anvbrado é*tfe 
con k fortuna y rapidez desús conquisas, se Cre­
yó en vano •omnipotente 5 y hollando lbs trata­
dos» y despreciando el derecho de las natiónés, 
«no en pt'S de otro abatió los imperios y dio la 
ley dura de su desmedida ambición á «íiilonevd'e 
hombres. La España ¿ empero» tan fiel en sus yá-
kbtas , corw» paciente y sufrida con los déüiias 
y desatinos de un favorito necio, criado en 1-a 
«oscuridad de una educación abandonada, igno^ 
tanre-, sin «atentos y ascendido á la s'hura del 
pod«i ilimitado por el antojo de una hembra* qUe 
no conoció mas freno que sus deleites y capri­
chos » saciifkó, necio, á su patria y * su rey 
á ias pérfidas miras del cobarde Napoleón. 1M 
íjue tenian mas obligaciones para con tá Es'pafiá 
Ja abandonaron y vendietcn tn el lance mas cri^ 
tico como la permitieron anterit" mente ser el IU¿ 

dibrio y la mofa de Un obscur» ftrivtalo, á quien 
adularon: llevaron á su rey lefc4timo | qual ino­
cente victima , al mstadéto$ é i¡ fieles y báxos 
quemaron incienso ante las ates déi tasütpador 
de trono destinado para Fernando por la pu>\>i*-
dencia y por el amor de sus subditos. Los -híjóS 
ée la Iberia entonces juta ron vengar tantos ultra­
jas j a«« «1 í>ios «ie 4a j»íti«ia «nfeictun «tti af * 

— ^ — *~5Í ~ - * — 

Sientes votos 8é morir qüal dignos 'ciudadano'!!, 
6 de 'vivir como héroe':. La guerra tronó de un 
extremo a otro de ja peh'insul'H \ y mientras ríufe 
tos 'que se detSan amigos y confidentes de Fémañ* 
3b se pto.'tCT'rtüba'i'i bci'xsíhente á los pies d'el Cnéí 
rnígo y can'e'léró de Ftrnamto , los pueblos'espk-
ñoilés rescataban con su sxngié el 'honcr del rnrñ. 
ñitrCa querido y ta dignidad é ifídepénae'r»ciadfe 
lá n&tioñ m'as COn^taiite y valerosa. 

Seis afios de 'la ^elea 1*13% obstinada,'en «rí* 
tai hue'te's del irresistible Napi'leoh na'da 8361*0* 
tifón , hicieron conocer al testo de lá 'Etitoiii 
s'us proveasTuerzas'; y animados'y estimulírdns cóia 
é*l ádtriÍTablé elcfcmplo de la huérfana i invadid* 
Ésyu-ña losdfemas pueblo*», sé •aTtiíafóh y.en re» 
petiílí.s y Ssn'gtienTa's lides érisefiaTon al alucirra^» ' 
dó ííníptrador 'de lá Francia 10 qiift pueden 'eV* 
tVs mismos ptétílos,a quienes se desprecia , quarf« 
dó peiéán v o t s u liber'ta'd : por su libertad, ^¿í» 
íi'ínoS ; poría qú'al mas ó menos sufridos inhibla'ti 
taitle b te'mptarto ¿ li>s'inictius , q'tte preR-ridlé"-
rfirt 'priva 1 los d t un benéfiA', de que Dios lo% 
h id poíéedi-res. 3Va'.>i>Íéoii; él poderoso é inre^ 
sist'i'blé NapOieón; árqWI que con una sola pá'fa'í» 
bra hac'ia preci¡ita¡ los reyes desde el solio, y el'e-
vt¡ba á su antojo eVcandalosáínCnte á siis faVori*-
tos.... ha sido á su vez' vev.cido, odiado , éscá'r-
nteido y dtSampaiado; y 'la misma Francia qúft 
tSr.tx^ hnhierlages le rindiera , le desconoce, le 
déies'ta. .. y le presewa á ios ójós de la Europa. 
chmo un Set vil , inmundo y despreciable; eos-
bardé hasta él caso de sufrir tamaña afrer'tá , j-
táh débil, '̂u'é pide un retiro hiVrhildé para i i^a t 
uñí existencia, tine debiera acabar 'con sos Tári-
tá-'ticás glorias. Aprendan ios reyes 5: hacer lá f¿<¿ 
licidad de los pueblos que gobiernen 5 diríjanse! 
pot la ley y mi quieran sóbreponetsé á ella, 'pói 
q'úié sus sühditos tienen el^nder y datan al murri 
do" nuevo* exemplos de <sn justicia y de qué sabeit 
castigar al cáuSadbt di' Sus rrtatps. 

•Eseatmentadas los púchlos, han "visto eti e<r-
teíSúlTimos años confirmada'por vina practica, bien 
fune\t,i para fello's, lá dic'tiiná de los 'filósofos, 
AVyt* pttteptas tíividkVr>"n; y pata pó^eñié á cir-
biírto de nuevos maléV f irtfVit 4 Hbfféyé» dt : 

r 
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la^cíí" deslices, hasta la Ffancis m h m » , que su­
cumbió por veinte años &i desgotismo, trata de 
ítóegwrat 'su--Teileiáad'-y prospéíidaJ por fnedioV. 

AHTIClílO BEMÍTÍDO. 

de uíia consiituciun , que u i a y higa Íde<it¡cuS 
Jos intereses _de IdJ-nionarcas cop los d e l o s s u b - , 

' á'nas/:^.,-\AiÁ^^lí)í_ ftct. eterno á los represeá-; , 
' t an ie s de la naciort española que juntos eu Cor ­

tes , hace tres añor , - rodeados-de peligros y ' e n ­
vueltos en el fuego y humo del mortifeco ca­
ñón eiiernigo, íuwieron prL'visiób . y sancionieon • 
serenos é imnávidjs una Coñsfitücioii , modeló 
del saber humano , monumento de gloria para 
Jos descendientes de Pelayo , y que apesar de 
Jos maluatíos d e ^ a ^ r a , merecerá los elogiáis, da 
Ja ijüi-arcia! [*ríStífrÍd.-td! Coii ' ella-, y por ella 
eres rey ¡oh! F e r n a n d o , de Ja íncüía nación, 
que enseñó á los demás pueblos europeos el ca­
mino de su glori.i , y les mostró la senda que 
ctrñltuce al" veiicimlento de los' tiranos y á la 
seguritlad de su dicha. Si.! ella serás tá la pr i ­
mera vkt io ia ; por mas que eii contrario t^ ha^ 
iilen! esyS chalatiéí de Sayona,,, ¡¡ns a.hura le r o -
4ean para adulaité y conducirte á to' perdición} 
sin ella no cocrespa.nderas á los grandes sacri­
ficios de nue.stros, padres, de niicSUos hijos, de 
íiupstr.is esposas, y de nuestros hogares , ijue he-

;'S|loS| hecho por nuestra liberiad y poc la ' tuya* 
'""^^in ella gozarás de los efímeros rendimientos, que 

te prestarán los. ¡nocentes pueblos en pago del 
amor, que, te tuvimos por tus desgracias.... pero 
desvanecida la ilusión , se ciinverticjn en ene­
migos tuyos verdaderos los que ahora, .sin con­
cebir sospecha, se entregan a.l placer de verte 
entre sus brazos; y esos pérfidos que te llevaron á 
Sjiyona y consumaron en aqudla infanda ciudad 
SUS maldades, adulando al usurpador de tu t ro ­
po , jfosé, serán los primeros , que se declaren 
^ontra tí y armen lazos para qne caigas derri-. 
b¡ido del solio augusto y .esplendid.o , que e r i ­
gieron Jos españííles con su sangre en los com­
bates y con su sabiduría y ami)t en el consejo, 
Mirad , sentir, á los Taylleranñ.i, Bsfhelemys, 

•• Sieycs y tantos otros como han so-itenido á N a ­
poleón , y le giii.'iron con. sus infames amones­
taciones,. en lü-s diiis del poder absoluto, volver 
Í,a3 .espaldas al tirano y contribuir eficazmente 
4 su ruina; lo miírao hicieron con el desgra­
ciado Luis sv i , hasta coiiduciile al suplicio y 
I.o mismo harían con qua[quiera otro. Señor,. 
a.tepdcd 4 vuestros subditos; i los que han der ­
ramado desde !í)s principios de esta revolución 
su sangi,re por .v(i.,H y por la independencia y li­
bertad de la España: examinad atentamente la, 
Constitución y en ella veréis afianzado un t ro­
no , digno ,de Fernando y de los españoles;, 
X¿;;d?S«¡d , desp.recifid. á e^os, aduladores , que. 
Gs .qíiieien rpdear de! mismo modo que r o ­
dearon .y , ofie,ci^rün sus servicios á ^oié, con 
ine,iigjJ4^de .su, hjJ/it'r y con perjuicio de la fi-
deiidad acia v'o^.j.^h^chadlos de . vuestro lado y 
\ e i i id - al,,;Scno .;dei Congreso (lacional i j u -
' f r un..joacífl, ^gi^e"haciéndoos rey de héroes, os. 
CoIfjca'r :̂.|-en la .c.íjje^de tales, siguiendo las hue -
Jlas, ,q.ue,,aijnque,regads- o m sangre p u r a , osj-

eñores Editores de "la . j - - 'he "leídcrcdn 
sntpresa los documentos que vmds, Hin publica­
do en su :periá'dico, relativos á Ja ^conducta que 
aiguieeoa én los primeros :y más -críticos^, mo­
mentos de nuestra revolución personas consti­
tuidas éñ áígnidad unas , y honradas y dist in­
guidas las otras por nije^tros reyes con privile­
gios , ir8tamientps,.,.;gr4Íios , honores y toda cla­
se de cfjstincioíiés. Éstos liombtes que deberían 
haber sido los primeros á sacrificarse en defen­
sa de la nación , y de la honra española, a t a ­
cada alevosamente por uripavent-uíero, han sido 
los que dieron á sus cpnciudadano.s el primero y 
mas vergonzoso exemplo'"deVabandonar «1 legí­
timo r e y , y oponerse ai "voló general de sus con­
ciudadanos. .....^„...„.,.,.^^„. .....w,.. -.--., 

Nuestra inclependencia, y nuestra libertad es 
obra solo dé las vifiudes y heroica lesolucion 
del puablo español ;• d e este'vpueblo áquíen han 
piirado-siemjire.Con desprecio.^ y á q'HienChan 
oprimido esos hombres privilegiados , y esos gra t j -
des eiTipleados que no han sabido imitarle ni •to­
mado pane en sos gloriosos,;iriunfos, hasta q u e 
asi lo ha.exigido..SLT rnteres particular , 6 has - .̂  
[a que se han;., visto-en ia^ necesidad de confor­
marse con. la voluntad 'genera l , por n o i e r ' ^ y í é ^ 
timas de sus extravio,?-y-egoísmo, • "> i .í...'(...i 

h¡ situacio.o de la e-s^iafia-j su hermosa pets--
pectiva , y la que ofrece la europa toda , 'se 
isbe á los desvelos . y á la uctividad- di: aque-^ 
lios hombres decididos en quisnes el pueblo dépo-
siió su confianza, qua^doíe vl¿ abandónelo de ¡as' 
principaUs auioridades-, y miró su independen'-^ 
cía y su libertad pendientes salo di los esfueT~' 
•x,os que hic'iesé para conservarlas : hablo de las 
juntas proviociaies ; de aquellas juntas, tuyof'_ 
sacrificios y telo infatigable por la buena causan' 
mantuvo la tranquilidad interior de estos cuerpo» 
nuevos y populares que nombraron generales y Pia­
fes patriotas; que organizaron con presteza esércitosi 
que proporcionaron recursos:, que arrostraron los rieS'' 
gof, y aun la muerte, y dieron origen los felices re-^ 
suliados que hoy ..tocamos : de acuellas juntas f- cU'^ 
ya mernoria deberá estar siempre gravada en-eti 
corazón de los pueblos , y á cuyos individuos id-
europa agraJei-ida , y nue'tro.amado rey' don Fer­
nando yi[. jamas podrán negarles su graiiiuS 
y su confianza , y á quienes- el gi bíerna suprei-
mu de la nación declaró en eJ año de 1809, en 
atención á sus tnéritos , patriotismo , energía y 
constancia ,^y, á .íu am'-ir á la augusta persona 
del rey ,.'>,heroicas defensoras de la nación , sin 
cuyos ineomparebles desvelos lejo^ de conservara 
se la independencia de españa , hubiéramos caido 
baxo el yugo y despotismo del tirano ; modelo dé' 
fidelidad y¿ kermsmo , acreedoras á eterno <recono-' 
cimiento , y á que su memoria lo sea también en-
los fastos .de Ja monarquía española , y cuyos' in­
dividuos debían ser considerados con preferencia 
á toda otra persona t mérito y servició- pSra'sÉr 
atendidos." .• • , . , 

. .,-". Yo quisiera sabe r , señores éíütores , qúáJ^ t^ ' 
J.!)„s^ei;tf actual de' io; qiue compusieran "-̂ stjtfc 

Ayynt ' ^ í 
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j un tas , - á .quienes debemos„ nuestra l ibertad. , " y 
á quienes mas'quVá otro afguño interesa, i - nuestro 

"rey el 'conocer. Quisiera saber también la- con­
sideración de que gozan , una vez que según 

' Id publicado pot vvnds, ' los que nos vendieron 
en Bayona , y los que trabajaron en Madíid por 
que sucumbiésemos al yugo de Bonápa'rte , se 
hállari" en los primeros puestos , y algUríos al la­
do de S. M. 

Sírvanse vmds. contentarme ó insertar esta en 
'su periódico con las reflexiones que les parez­
can convenientes , á fin de ilustrar la opinión 
pública sobré una materia' que no déxa de ser 
interesante; y manden vrhds. á su afc-cto-su'is-cri-
tor Q. S. JVT. B . Madrid ¿2 de a b r i l . d e 1ÍÍ14. 

'' M' P ' 

' U f e -'•• Toruna 14 de abril. 
• s , - . • . • ' " • •>' f 

Manifiesto del ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad. 

Aunque el ayuntamiento. Constitucional de 
' esta ciudad na sabido despreciar algunas impúta-

"cioñes' falsas que se le han 'hecho por genios tur­
bulentos y enemigos del orden públ ico , "no pue­
de ni debe dcxar correr en silencio e l ' anunc io 
que se hace en el diario, á la aurora dé 10 del 
eorriente , sobre haberse negado á Conceder l i ­
cencia para .que un crecido número de patriotas 
hiciesen regocijos púbiicr-s en celebridad-de la 
feliz llegada de nuestro rey, el sefinr d o n " F E R ­
NANDO v n , al territorio español. Aquel anuncio cu­
los términos cautelosos Con que se halla conce­

b i d o , ofende la delicadeza del ayuntamiento, y 
da motivo' para dudar'' de la pureza de sus in­
tenciones^ por lo qué se ve precisado á mani­
festar al público lo que ha habido en éste asun­
to. Congregado pata tratar de é l , justamente en 
el mismotdia que en el citado papel del diario á la 
aurora se publicó una 'proclama sediciosa y su-
blevadota del ejército , que dio motivo á la fot-
macionjde causa, por orden del Excmo. señor 
capitán genera l , lo primero que ocurrió al ayun­
tamiento fue lo que pocos dias antes se hab'ia 
observado , con motivo de otro igual regocijo 
que se hizo, aunque sin noticia suya , en que 
n o solo han sido insultadas las casas de a lgu­
nos vecinos, rompiendo los vidrios de sus ven­
t anas , , sino que se repitieron voces tumultuarias 
pagadas, sin duda a lguna , por los facciosos ene­
migos del-rey y de la patr ia , que aprovechan 

„df>se de laPconfusion que ofrecía el concurso^ con­
chaban él pueblo contra cierta clase de c iuda­
danos, envolviendo en, este criminal proyecto 1-as 

.miras pérfidas y atrevidas de destruir nuestro có ­
d igo fundamental. 

ES ayuntamiento no debiendo prescindir de 
tales o c u r r e n c i a s , ' n i ' d e l fin torcido que las pu­
do dar impulso; y al ver por otra par te , que 
al frente del nuevo regocijo que se intentaba 
hacer se hallaba el editor del referido papel dia­
rio á la aurora, F ray , ,Juan Chacón, el qual 
unido con ün escr ibano, notario dé la curia 
eclesiástica, intitulándose los dos apoderados de 
Qtwtó muchos , eran los únicos que se presenta-- • 

ban á pedir la l icencia, consideró el Syuíiía-
"miento la' necesidad de c a m i n a r c o n mucha cir­
cunspección en este negoc io , y asi es que des ­
pués de la mas seria maditacion acordó la ieso-
lúcion siguiente. 

» Ex laudable el zelo de executar la función 
de igles ia , dar comida á los presos., y vestir 
á l i s pobres , y puede realizarse "desde luego; 
mas en quanto á sacar en triunfo el busto de 
S. M. , mediante á que esta operación se exe-» 
cuto pocos dias ha sin noticia del ayuntamiento, r e ­
sultando algunos desórdenes; á que está cumpli­
do el d?creto de 24 de marzo que se c i ta , y 
á qué se está tratando en el augusto Congreso 
de los regocijos públicos que han de hacerse por 

"tan fausto motivo, espérese la resolución supe­
rior y entonces el apuntamiento acordará lo que 
corresponda á efecto de que dichos regocijos se 
hagan con el decoro deb ido ." i 

Esta fue la resolución del ayuntamiento en 
que se complace cada vez mas, al ver , aunque 
con disgusto , algunos sucesos posteriores ; reso­
lución que con estudiada malicia se ha dexadode 
instilar en el anuncio , suponiendo en el , con tor­
pe falsedad, una absoluta negativa. Ahora podrá 
instruirse al publico de que tari" l e jos 'de -opo­
nerse el ayuntamiento á que fuesen en todo com­
pletos los regocijos públicos por tan fausto m o ­
t ivo han manifestado' sus ;deseos sinceros :de 
concuirir á ll<,s¡¡'>!>-r. su parte, esperando . solamente 

• las órdenes del Gobierno para disponerlos con— 
todo el decoto y magestad que pide el. 'digno 
objeto que los motiva. N o podrá tardar ya 1 este 
feliz - momento ; y- entonces>verá el pueblo que 
•el ayuntami-nto ,- al- paso que MÍO permitirá-de 
modo alguno que con tan plausible motivo y pro­
fanando el sagrado nombre de F E R N Á N DO ¿ase 
atrevan los malvad'-os á introducir el desorden, y 
•perturbar la tranquilidad publica., nada omitirá 
para llenar sus ardientes deseos, y los d e este 
leal vecindario acia su adorado rey ; pero ent re-
tantpque esto se verifica confia e! ayuntamiento que 
los habitan tes de este heroico pueblo sin dexa'r-
se sorprehende'r de los genios del m a l , que- ¿bn 
miras ocul tas , trabajan por precipitarnos .en una 
espantosa anarquía , cuidarán cada uno- potlbsu 
propio interés de conservar el órdeiv publiqu, d a n ­
do cuenta á los alcaldes'con'stitucionales deq.ual-
quiera incidente que intente perturbarla ,-para 
acordar las medidas convenientes. Coruña-L'3rde 
abril de 1 8 1 4 = Juan Bautista dt Larragoitij^z 
Rafael Noguera: Secretario. 

: . . . ; • . . - . . \tf$ -
CORTES. i %'vi 

I Á 
Sesión del 23 . Leída la minuta del ac t a .de 

la sesión anterior, se mandó agregar áelláiebteo-
to particular de algunos- señares diputados- con­
trario á lo-resuelto 'ayer sobre la indicación; del 
señor Qllér. El secretario de la gubefnacion ;de 
la península hace p r e s e n t e á las' Cortes u.ire se­
gún los oficios que con fecha «rt/'y 20 del cor ­
riente remiten el secretario -de 'estado, el- señor 
Luyando , y el gefe político de -Va lenc ia ; S. M„ 
y AA. continuaban sin la menor novedad ¿ b» 

, < - ;. - - j ! ¿ .:• -i • • • 
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tiendo anunciado el ¿«que Je San Carlos al ge-
fe poli tico que S. M. deseaba cesasen las ilumi-

• raciones y demás gastos •que -ocasionaban la con­
tinuación de festejos y regocijos piélic»i. Entera-

:da s . A la comisión ultramarina se pasó una e x -
.¡posición de los encargados de la h.iciénda pu­

blica en Guayarla. Ei comandante general de 
Granada d,i parte del estado de la causa del 

. titulado Audinoi-. 
•En vista de la •terirerentacian de la diputa­

ción provificial de Segovia , en que solicita que 
en atención si excesivo cupo ftue le hír cabido 
en el repartimiento del tercio de la contribución 
directa, pot ilos errores de las bases sobre que se 
•ha '.repartido, se >le arregle su cupo al que en 

. 'iguales circunstancia* paguen los contribuyentes 
i«ie Jas provincias de Madrid.:, Avila &c . , «pina 

Ja comisión de hacienda., que se debe pedir i n -
ifortne ai Gobierno: -asi sé aprobó. La comisión 
ultra- marina •, informando sobre la .proposición 
•del señor Castillo j relativa á la habilitación d.el 

íípuétrw de Punta de Arenas .en la Cos ta - r io , *es 

• ;deropinion que se habilite dicho puerto : aprobado. 
La Comisión de ¡hacienda presenta su d ie ta-

• anen acerca de la ««licitud d e doña María d e l*ij 
«Angeles Miozo:~Rosales, viuda de don Juan Soto 

• •director de l molino da pólvora de Guadairs , y 
: 'en atención á no tener derecho al monte Pió de 
! efioinás , opina que se la señailen dos mil TS. 
• *nuales de pensión sobre los fondos de expolies: 
1 «¡probado. Igualmente se aprobó el dictamen de 
- Ja misma 'comisión sobre las indicaciones del se-
: ííor Acostá¡, relativas al desestanco del tabaco. 
..atas Cortes se conformaron con el parecer de .la 

corriision del crédito publico, acerca de una coii-
. sulla de la junta nacional del mismo nombre, *>-
--• bre quien ha <ét entender en la casa mortuoria 
; de un cabaljertí conventual d e la óíden de jus» 

ticia de S. J u a n de Jerusalen. 
Se suspendió la resolución del dictamen de 

. Ja comisión. de hacienda sobre la solicitud ái 
• «los. .regidotes y sindico» constitucionales di C o r -
1 do va.', para qwe se les admitan en pago del t e r -
.«icio.-anticipado de la contribución directa los ere-
. diüos. de suministros hechos .posteriormente al 3 0 
• rde". agosto último •, por haberse presentado una 
-iiaáinuta d e decreto formado sobre las proposicio-
. r e s , que hizo el señor Galban acerca de este mismo 
t íasuntOy que se discutirá luego que se imprima 
»;*« iel acta:, deb.iendn.se tener presentes en la dis­

cusión las indicaciones que los señoras Quartero, 
Ollér, Ximenez Pérez y Jauregui presentan s o ­
bre- el particular. 

A la comisión del crédito público se dirigió 
shirra indicación del 'Señor Canga ¡degüelles, r e -
•oduoida á que se abonen los -intereses de vaíes 
• rea qualquiera tiempo en que se presenten á su 

Irtnovacion., legitimando ios tenedores su acción 
y derecho.., Su concedió permiso para enagenar 

- :¡y •permti'tar (fincas vinculadas á tod'-s /Jos sujetos 
• inclusos en una lista que presentó la secretaria, 

y cuyos espedientes están informados favorable­
mente por la/Regencia y la comisión. Con este 

« inó t ivo .reclamó ..el señor Martínez de la Rosa-el 
expediente general sobre vinculaciones. 

Las Córfíí, cóñfotíhánáoSe con él áfcíáitiéii 
de la comisión de legislación , accedieron á la so­
licitud de don jóse Palacios sobre, emancipa­
ción de su hijo don Antoliñ , sin perjuicio dial 
servicio militar. Se aprnhó el parecer, de la c o -
mi.don de hacienda, qut qpiaa flue debe dirigirse al 
gobierno la representación de don Antonio tíeri-
riquez Roldan , segundo oficial de ¿a -secretaria 
de la esta npilla , recomendando sus servicios y-
méritos. El señor Cepero. recordó la necesidad 
del pronto despacho de una proposición., que t e ­
nia hecha sobre mantener viva, la vacuna en la.» 
provincias. Se dio cuenta del dictamen de la co-
mi«ion de guerra acerca de la queja que doia 
AguSiin Gircia Carrasquero , Kefe de escffela de 
Ja artillería nacional^ .y sub-inspector de los es­
tudios de C á d i z , presentó al Congreso por h a ­
berse infringido ,1a ordena nza .. a\irndr> U) plaáa 
de sub-ii\spictor de ^Cataluña ááon'lN¡. Pa leó , qUé 
se halla en México, y es menos .antiguo ; y 
se reduce á . q u e se provea la pinza de j u W n s -
pec.t'.vr de Cataluña con arreglo á •ordtfn'aflVa A jf 
á que se le considefe á Falco como supernu­
merario. 

Se mandó pasar al gobierno una representa­
ción de .algún .s oficiales de Aatéquéra , leída 
p<>r eí señor Canga Arguelles sob/e no habeilés 
expedido sus despachos después de quince meses 
cine hace sirven sus empleos. Se dispensó a don 
Vicente Cabla los cursos 8 y 9 para recibirse 
de abogado. En vi-tud de la consulta del ayun» 

. .tamiento de M.fdiid «obre que se declare la e t i ­
queta., que ha de enervarse en la función del ¡1 
de m a y o , propone la comisiori que se resüelví, 
aproband > el reglamento presentido en las cor­
tes ext-raord'tnariis por la comisión de arreglo de 
tribunal'.'» : después de algunas observaciones se 
suspendió la aprobación de divho re^am^nto^ y 
el señor Canga Arguelles hizo la sigu'pnte fndv» 
cacion : que en ei dia a de mayo se okser'. e el 
reglamcito propu sto ^ presidiendo la di.dilación 
de Cor ies ; y que para lo. sucesivo él gobierno 
Je f<>rme com" una parte dé po'ícía: aprobada la 
primera pa r t e ; y la «ep.nnda pa«o á 'la comijion. 

Pe coíTlu.yó el reglamento de ba¿age r , man* 
dando pasara á la comisión el artículo \a, fiáVa 
que lo ,r frrmára,. Se señaló para discutir e¡ ex­
pediente de los azequiergs ríe 1» huerta 3e 'Vv-
Jencia el dia 28. Se aprobaron varias reformas 
hechas al proyecto de ley del desestanco de Ja 
sal , de resultas de las indicaciones de los seño­
res Mendiola é Isturiz. Sé concedió permiso á Jos 
diputados de Goamanca para acercarse algobié.r-
no á promover asuntos de .sus provincias. A Ta 
comisión del patrimonio real se inandó pasar una 
solicitud de un empleado de palacio. 

Se iivanttí la sesión, 

CAMBIOS 

Vales de uh selle'63 á 6 4 I 
J d de dos dé fi.j-J á 66 
Id, en Cádiz de 186 á 18S ps. fs. 
Londres 5 1 
j d . Cádiz a | por 100. ' 
Uro i ̂  por 100. 
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